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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

1' • Trin>Bshe. 7,50 pías • semestre, 15; año. 30 
mUHJERO. » 12 » 22,50 » 45

del^BOT^Hu^0116886a°licitarán en la. Administración 
flora Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se

l-as de 1® de ^món y Cajal-núm. 66.
en Lihmn-,-r7.P0dran hacerse remitiendo el importe 

Loa‘ ¡Tí Qlro P°8tA1 ó Letra de fácil cobro.
*' P,lE0 ““ '*

cadas v^hrLV6 0,0lltensan valores deberán ir certifi- 
LoinúmaS a nOrabro del Administrador.

dos cnatm -H- ^J1® R.° r6clamen después de transcurri- 
■1 Precio aQ - desde 8U publicación, sólo se servirán 
cociente , „ -íí'.0 sea a 2S céntimos los del año y a ios de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 60 centimoq por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o ouandp haya persona en la capital que 
responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo, Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

rritorios de Africa su^etnv *.8l'as adyacentes, Canarias y te- ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
de su promulgación «i 8 “^.^«‘ación peninsular, a los veinte dias k Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
eivil). 1 eiias no se dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
prov^m-ÍÍ^A One8 del Gobierno son obligatorias nara la canital de I j ^os 8res. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
Kde^A^ L^® ”9 Publican oficialmente en^lFa vd^sd^cuatro I d*d’ d® "Ooservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
Sño^te^em^PaeblosTJMma^  ^mK.8U «-uaderuacion, que deberá verificarse al final

PARTF o f ic ia ________
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R^.Mbe-R?? D- Alfon,° XUI (q- D- K-)> S. M. 1. 
Príñ - D°na, Victoria Eugeni y SS. AA. RR. el 
en «flpC de Asluna? c Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
'• Augusta Real Familia.
— (Gaceta 2 septiembre 1914»

* SECCION JU'N^
AicaUiá de la Inmortal Ciudad de ¿aranosa,

a Pn conf°rm^ad con lo que dispone el art. 59 
ei Keglamento para el servicio y administra- 

Cementerio de Torrero, se anuoia al 
pub ico que desde el día primero del próximo 
mes de noviembre se procederá a la exhuma

n de los restos cadavéricos existentes en los 
uadros y sepulturas que se dirá, por haber 

mplido el tiempo de cinco años, por el cual 
,ler°n concedidas las inhumaciones. Durante 

Pjazo que se marca, los parientes o amigos 
6 los tinados solicitarán, si lo desean, la conti- 
nación de los indicados restos mortales en las 

osas en que yacen, previa la oportuna renova- 
y Pago de los derechos correspondientes, 

taragoza, 31 de agosto de 1914.- A. Palo
mar de la Torre.

Cuadron y lepulturat <iue se Midi can.
Sepulturas de adultos.— Números pares.— 
uadro núm. 67: De la sepultura núm. 4524 a la 

7W11'oadidas desde el 20 septiembre al 
‘ ue diciembre de 1909.

6.a DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

Pesca fin vial.
Disposiciones relativas a la veda de las especies de 

agua dulce según el Reglamento de 7 de julio de 
1911^ para la aplicación de la Ley de 27 de di
ciembre de 1907, de la pesca ^uvial.
Art. 82. La época durante la cual queda pro

hibido en absoluto la pesca del «Cangrejo» en 
las aguas de dominio público, a excepción de la 
que se practique con caña, será: Desde 1.® de 
septiembre al 15 de abril, según dispone la Real 
orden de 22 de septiembre de 1911.

Art. 37. Por las Alcaldías respectivas se cui
dará de dar la debida publicidad al edicto a que 
se refiere el artículo precedente; pero tampoco 
la falta de aqtélla, como la del edicto menciona
do, será causa de exención de responsabilidad 
para los infractores.

A los Alcaldes que, sin motivo justificado, 
omitan diohaa publicación en su debido tiempo, 
se les exigirá las responsabilidades gubernati
vas a que haya lugar, imponiédoles, si procede, 
las multas correspondientes.

Art. 38. Durante la época de veda citada, 
queda terminantemente prohibido el tener, 
transportar o poner a la venta el mencionado 
producto, que será considerado como fraudulen
to, y, como tal, decomisado desde luego, podien
do destinarse a los establecimientos benéficos, 
salvo las excepciones que se establecen para la 
pesca con cofia.

Art. 39. La pesca con caria será permitida 
en todo tiempo a cuantos tengan la licencia co-
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rrespondiente; y el pescado así obtenido en 
tiempo de veda, podrá ser transportado por el 
propio pescador para su consumo, pero no po
drá ser vendido.

Biescas, 31 de agosto de 1914.—El Ingeniero 
Jefe Pedro Ayerbe.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1 .0 DE CABALLERIA

Hallándose este Cuerpo debidamente autori
zado por la Superioridad para la adquisición de

caballos domados de alzada mínima 1‘52 metros 
y edad de 4 a 8 años, se invita por medio del pre
sente anuncio a los señores propietarios que 
deseen vender alguno o varios de sus semo
vientes, a fin de que los presenten ante la Co
misión de compra correspondiente, en el cuar
tel del Cid de esta ciudad, todos los días labo
rables, de diez a doce.

Zaragoza, 30 de julio de 1914. — El Coman
dante Mayor, Cándido Octavio de Toledo.
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SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el 

Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente .
«Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito 

de Cinco Olivas que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 
19 al 24 de agosto de 1914 no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado 
de apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con 
la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efec
tivos el principal y recargo del 5 por 100^ quedarán incursos en el segundo grado o nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma de
terminada en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». ,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8/ del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente. .

En Zaragoza, a 28 de agosto de 1914. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico.
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RELACIÓN QUE SE CITA

NOMBRES OE LOS OEUÜURES 

O SUS CAUSAHABIENTES
NOMBRES OE LOS FIADORES

FECHAS 
DB LAS OBL1QACIONB8 CANTIDADES ADEUDADAS

Ola,

19

Mes. Año.
Prlpcipal 

e Intereses. 

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

273
54*60 
76*44

109*20 
109*20
273

895**4

Domingo Tesán........................
Joaquín Fundos Lacambra...
Miguel Tejel Royo...................
José Escobedo..........................
José Tejel Tejel... .....................
José Tejel Palucios..................

Joaquín Fundo Royo.........  
Ursula Pinos......................  
Ramón Royo.......................  
José Tejel Tejel.................. 
José Escobedo.................... 
Gregorio Fando Marturel..

To t a l

Agosto. 1913

260
52 
72*80

104
1 104

260

852*80

13
2'60
3*64
5*20
5*20

13

42*64

ta
68 
ríi 
mi

SECCION SEXTA
Abanto.

Desde mañana al 15 de septiembre inclusive, 
se hallará expuesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el presupuesto municipal 
ordinario formado para el año 1915, para oir 
reclamaciones.

Abanto, 31 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Marcelino Peires. ■

Aguilón.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario formado para el año 1915, se hallará de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a los efectos re* 
glamentarios. • .

Aguilón, 29 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Mariano Bernabé.

Alfajarín.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de esta villa para el próximo año de I9i5, 
se halla expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, du
rante los cuales podrá ser examinado y hacer
se las reclamaciones oportunas.

Alfajarín, 1.° de septiembre de 1914.—El Al
calde, Francisco Lacambra.

Alforqae.
D. Migu el Claveio Jiméntz, Alcalde constitu 

cional de Alforque;
Hago saber: Que con objeto de que pueda 

tener lugar el sorteo de los contribuyentes qu.d
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ev । ^'ndicos han de constituir la Junta de 
dkfrik0'^ !)ara eI repartimiento general, se ha

lomdo la masa tributiva en secciones, las 
que cumpliendo con el art. 67 de la ley de 2 de 

" en ir. 1877, quedan expuestas al público, 
lo» ; seoretaría municipal, a fin de que puedan 
08 10fresados presentar las reclamaciones 

tadn n(|U 6iS del plazo de ocho días, con-
A1f ‘ 6S(^e siguiente al de esta fecha.

31 de asosto da 1914.-E1 Alcalde, 
to R™6Ía01ív0amP°r aoyerd° del Ayuntami6n-

p. ■, . Almochuel.
sna ^,n7a,—"hedíame no haber satisfecho 
nininai° 88 08 0°° tribuyen tes de arbitrios mu- 
6n¡rP a qU6 flSuran 6,1 la relación que se me 
dnrniS p01 i61 ^ecaudador correspondiente, 
branm SUS dos Peri°dos voluntarios de co- 
formn ’ a Pesar haber sido anunciada en 
teronp f ^lamentaría del primero, segundo y 
declaré;mestres do1 Oriente año de 1914, les 
mió enn ncur908 en ®1 primer grado de apre- 
imnorte 8Ist®utti en el 5 por ríen sobre el total 
disoonen ? 8 e,IIOt,a’ conformidad a lo que 
vigente- Ar°t ar.1 w,.08 de la Instrucción 
mino o iia  n aft?ntel,ge“oia de que si en el tér- 
o sea en 5 de dicha instrucción, 
3. 4 v 5 dni P a^°.de tre8 días, que lo serán el 
de siete m fr?r<5xitno de septiembre y hora 
carao rHf^r'a00 00 ^t'^^een el principal y re- 
aundo i1C O’¡ 86 exPedirá el apremio dese- 
gación > ° y. ia£0 entender al ejecutor laobli- 
el imnnrt c^ü1sl8nar8e al respaldo de los recibos 
fag™P t6 del recarg° Que cada deudor satis- 

«¡' a i^i uando L9™? poniendo el sello de 
agoste d 1 ’.en A,"?oohuel, a treinta y uno de 
Manuel Clua noveo,entoa oatoroe.-El Alcalde,

pi Belchite.
ta villa °yecto del presupuesto ordinario de es- 
esto nn?M8 e! aíl° 1915 86 hallará de manifi- 
ría 6 AminCíde quince días, en la secreta- 
dentarios6 Ayuntamieut0> a los efectos regla- 

^-•anoisoó6'Salas. a8°St0 de 19U- E* A,ca,de’

(’ n . Biota, 
dinaHn600*0"8?0 el Pre«upuesto municipal or- 
blico n Pafr8 e .año 19186 ha expuesto al pú- 
híríad^^ ertnmo de quince días, en la secre- 
teran»] yu.nlamien,0’Paraquese pueda en- 

^.r 61 que lo desee. 1
‘^8 agosto 1914.- El Alcalde, Blas Pue-

p. Belmonte. 
tiño iR^upuesto municipal ordinario para el 
ei*etarí« a81^ exPuesto al público, en la se- 
06 días e ^yuu^mienlPjpor término de quin- 

^errie,^^ 31 agOsto de 1914-~ E1 Alcalde 
,clente, Juan Ignacio García.

Confuí» • . ttebolafuente. 
^unieina?0"^0 proyecto del presupuesto 
de 191Í Qr°i,( !,nar10 Para el próximo ejercicio 

. 1 i ’ hallará expuesto al público, en la 

secretaria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos reglamentarios;

Cabolafuente, 31 de agosto de 1914.— El Al
calde, Pablo Marzo.

Cariñena.
Por el presente se cita para el día 8 del ac

tual y hora de las once a estas Casas Consisto
riales, a los señores representantes que nom
bren los pueblos de este partido judicial para 
proceder a confeccionar el presupuesto carce
lario para el año 1915.

Cariñena, l.° septiembre de 1914.— El Alcal
de, Francisco Díaz.— El Secretario, Pablo Bai- 
gorri.

Egea de los Caballeros. .
Se hace saber por el presente que el día 19 

del actual, a las once de la mañana, se celebrará 
en el salón de sesines de esta Casa Constitorial 
segunda subasta pública para la contratación 
de las obras de ampliación de la Escuela ele
mental de niños de esta villa, bajo el tipo y con
diciones que se halla de manifiesto en la secre
taría municipal.

Egea de los Caballeros 1 de septiembre de 
1914.- El Alcalde, Justo Toro.

Gotor.
Por término de quince días y para los efectos 

reglamentarios queda expuesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para 1915.

Gotor, 1 de septiembre de 1914.—El Alcalde, 
Apolonio Rubio.

Herrera.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de este Ayuntamiento, formado para el 
próximo año de 1915, se halla expuesto al pú
blico, por quince días, en esta secretaría, a los 
efectos legales.

Herrera, 31 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Juan Rubio.

Ibdes.
Por término de quince días se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos de reclamación, 
los documentos siguientes:

Proyecto de presupuesto municipal ordinario 
para 1915, la refundición de los apéndices al 
amillaramiento de los años 1909-1913 inclusive.

Ibdes, 30 de agosto de 1914.—El Alcalde, José 
Donoso. ■

, La Joyosa.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario para 1915, estará de manifiesto, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por quince días, 
contados desde la publicación de este anuncio.

La Joyosa, 1 de septiembre de 1914.—El Al
calde, Marcos Alvarez

Puebla de Albortón.
El proyecto de presupuesto ordinario forma

do para el próximo año 1915, se halla expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efectos regla
mentarios.

Puebla de Albortón, 31 de agosto de 1914.— 
El Alcalde, Andrés Langa.
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Urrea de Jalón.
El proyecto de presupuesto municipal ordina

rio, formado para el próximo año de 1915, se 
halla expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días 
a los efectos reglamentarios.

Urrea de Jalón, 31 de agosto de 1914.—El 
Alcalde, José García.

SECCION SEPTIMA

AIMIHISTKAÓOI^OE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — San Pablo'
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza. , . .
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en juicio tramitado en este Juz
gado y Secretaría del que refrendará el presen
te, tengo acordado proceder a la venta en pú
blica subasta de los semovientes que pasa a re
señarse. . _

Una yegua, raza de) país, de cinco años, de 
alzada dos dedos sobre la marca, capa torda, 
con su potro de unos cinco meses: tasada en 
sietecientas cincuenta pesetas.

Que para el acto dél i emate. que tendrá lugar 
en la Sala-audeneia de este Juzgado estableci
do en el piso principal de la casa número se
senta y dos de la calle de la Democracia, he se
ñalado el día doce de septiembre próximo, a las 
once de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar previamente en la- 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacer el remate a calidad de ceder a un tercero.

Que en la Secretaría del actuario darán razón 
de la persona en cuyo poder se. encuentran los 
semovientes reseñados para que puedan ser 
examinados por los que deseen adquirirlos.

Dado en Zaragoza, a treinta y uno de agosto 
de mil novecientos catorce.—Gerardo Vázquez.
— Ante mí, Licenciado Manuel Serrano.

Egea de los Caballeros.
D. Rafael Navarro Aisa, Juez ejerciente del Juz

gado de instrucción de Egea de los Caballe
ros y su partido, por ausencia del propietario 
en uso de licencia;

' Hago saber. Que para pago de las responsa
bilidades pecuniarias impuestas a Francisca 
Cortés Miguel, vecina de Asín, en causa contra 
la misma sobre injurias, se sacan a la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja del vein
ticinco por ciento de la tasación, los bienes si
guientes, propios de la Francisca: .

La cuarta parte indivisa de una casa sita en

el pueblo de Asín, calle de Bagán, número cua
tro; compuesta de planta baja, con cuadra, 
piso con cocina y habitaciones y falsa; coniron 
a la derecha con casa de Francisco Burgue 
Miguel, a la izquierda con otra de Román Lo ' 
tés y espalda con vago de Dionisio Caudevil ■ 
tasada dicha cuarta parte, en 250 pesetas.

Otra cuarta parte, indivisa de un pajar, sij 
en extramuros del pueblo de Asín, punto den ' 
minado Fuente del Taustano, compuesto de u 
piso y de treinta y seis metros cuadrados; qu, 
linda a la derecha con otro pajar de Román co 
tés, a la izquierda con otro de Pascual Burgue 
y a la espalda con corral de Francisco 1 er 
tasada dicha cuarta parte, en 75 pesetas.

Otra cuarta parte de un campo sito en term 
no de Asín, denominado Peña de Cordera, cuy 
parte tiene de cabida catorce áreas, treinta ce 
tiáréas; de regadío, destinado a cereales y hor 
lizas; linda al Norte, Sur y Este con el mis^ 
campo, y al Oeste con río Agonía; control 
todo el campo al Norte con río, al Este con ca 
po de Antonio Burguete, al Sur con paso 
monte de Bartiello y Oeste con el rio: taba 
en 150 pesetas. .zr.

Otra cuarta parte de un campo, Bartieco, 
mino dé Asín, partida de las Grallas, cuya cu 
ta parte tiene de cabida veintiocho áreas, ses 
ta centiáreas; secano, destinado a cereales, q 
linda al Norte, Sur y Oeste con la misma n I 
y al Este con Joaquín Asín Campos; coutrou 
todo el campo al Norte con campo de Joan 
Asín, al Sur y Este con corraliza de Barne 
y al Oeste con Pedro Cortés Abadía: tasa
en 50 pesetas. ,

Otra cuarta parte de un campo, sito en 
no de Asín, partida de la Olivera, destinado 
cereales, de regadío, cuya parte tiene de cao 
siete áreas, quince centiáreas; linda al g| 
con Joaquín Asín, al Sur, Este y Oeste con 
mismo campo, y todo él confronta al Norte

i Joaquín Asín Campos, al Sur con barranco, < 
: Este con Joaquín Sanz Gil y al Oeste con

Abadía: tasado en 50 pesetas, ¡o
La subasta tendrá lugar en la sála-audien 

de este Juzgado y en el municipal de Asín 
día veinticinco de septiembre próximo, a
diez. , ¡oí

Para tomar parte en la subasta deberán 
lioitadores consignar previamente en la 111 Jo 
del Juzgado, o en el Establecimiento destín* 
al efecto, una cantidad igual por lo meoos 
diez por ciento efectivo del valor de los Diei । , 
deducido el veinticinco por ciento nombrad 
principió.

Que no existen títulos de propiedad; y J
Que no se admitirán posturas que no c u d  

las dos terceras partes del valor de los bi 
que sirve de tipo para esta segunda subaf^’0r 
que el remate podrá hecerse a calidad de ce 
lo a un tercero.

Dado en Egea de los Caballeros, a treiu x 
uno de agosto de mil novecientos catorce' 
Rafael Navarro. — Mariano Lapieza.
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